
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO DE PROMULGACION O-20622 desde EX-2024-00524428- -MUNIMDP-DATL#SEH

 

VISTO el expediente electrónico Nº EX-2024-00524428- -MUNIMDP-DATL#SEH en el que tramita la Ordenanza 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-20622, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se convalida la Resolución Nº RESOL-2024-121-E-MUNIMDP-SLTH dictada por el 
Secretario Legal, Técnico y de Hacienda que forma parte de la citada Ordenanza como Anexo I, mediante la cual se 
adjudica la Licitación Privada Nº 03/24 para la “Adquisición de víveres secos con destino a la Secretaría de 
Desarrollo Social”, conforme lo previsto en el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20622 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el N.º 26.487

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario Legal, Técnico y de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal, comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente, y dése intervención a la Contaduría General.
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FECHA DE SANCION : 31-10-2024 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-20622 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1918   LETRA  D   AÑO  2024 
 
 


ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase la Resolución Nº RESOL-2024-121-E-MUNIMDP-SLTH 
dictada por el Secretario Legal, Técnico y de Hacienda que forma parte de la  
presente como Anexo I, mediante la cual se adjudica la Licitación Privada Nº 03/24 
para la “Adquisición de víveres secos con destino a la Secretaría de Desarrollo 
Social”, conforme lo previsto en el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
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Corresponde Expediente nº  1918-D-2024.- 
 
 


ANEXO I 
 


 







 


Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 
Departamento Deliberativo 


 
“2024 – 150 años de la fundación de Mar del Plata” 


“Año 2024 – 40 años de la creación de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado” 
 


  







 


Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 
Departamento Deliberativo 


 
“2024 – 150 años de la fundación de Mar del Plata” 


“Año 2024 – 40 años de la creación de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado” 
 


 


 







 


Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 
Departamento Deliberativo 


 
“2024 – 150 años de la fundación de Mar del Plata” 


“Año 2024 – 40 años de la creación de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado” 
 


  





				2024-11-01T10:44:10-0300

		BUSTOS Carlos Facundo





				2024-11-01T13:32:11-0300

		GUGLIELMOTTI Miguel Angel









	fecha: Miércoles 6 de Noviembre de 2024
	numero_documento: DECFC-2024-2514-E-MUNIMDP-INT
	localidad: MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
		2024-11-06T10:32:44-0300
	Partido de General Pueyrredon


	usuario_0: Mauro Martinelli
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría Legal, Técnico y de Hacienda
		2024-11-06T10:36:24-0300
	Partido de General Pueyrredon


	usuario_1: Guillermo Montenegro
	cargo_1: Intendente
	reparticion_1: Intendencia
		2024-11-06T10:36:28-0300




